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Efectuar el seguimiento financiero y la movilización de recursos
En 2016, se realizó un análisis de las caren-
cias de financiación de la nutrición, pero 
dado que los datos no están centralizados, 
su estimación no está actualizada. No se han 
podido materializar los desembolsos de las 
cantida-des prometidas por los donantes ya 
que el PAINA todavía no ha sido aprobado. 
La red de defensores, la de la sociedad civil y 
la red REACH abogan juntos ante los parla-
mentarios y el Ministerio de Finanzas por 

un au-mento de los recursos económicos 
para la nutrición. En 2016, los resultados del 
estudio sobre el costo del hambre fueron 
publicados y difundidos ampliamente. 
En septiembre de 2017, a raíz de la mesa 
redonda en la que participaron los donantes 
de fondos del Chad celebrada en París, la 
nutrición se ha integrado en los casos rela-
tivos a las emergencias y la salud como 
resultado de la inversión del mecanismo. 

Se unió: mayo del 2013
Población: 14,01 millones

9,98,1Sobrepeso en
los adultos (%) 25,8

Anemia en mujeres
entre 15 - 49 años (%) 46,6Sobrepeso de los niños

menores de cinco años (%) 2,5Emaciación de los niños
menores de cinco años (%) 13Lactancia materna exclusiva de

los lactantes de 0-5 meses (%) 0,319,9Retraso en el crecimiento de los
niños menores de cinco años (%) 39,9

Diabetes en
los adultos (%)

Obesidad en
los adultos (%)

Bajo peso
al nacer (%)

*Fuentes de información detalladas en el Anexo No 1.

Garantizar un marco político y legal coherente
Actualmente, dos exámenes técnicos 
analizan la integración de la nutrición en las 
estrategias sectoriales. En 2017, la Estrategia 
para la alimentación de lactantes y niños 
pequeños ha sido técnicamente validada. 
Los par-lamentarios garantizan actividades 
de promoción activa para la adopción del 
Código de comercialización de sucedáneos 
de la leche materna. Actualmente, se está 

revisando el paquete mínimo de activi-
dades propuesto por los centros sanitarios 
para integrar en el mismo los indicadores 
de nutrición. Por último, se ha validado el 
Plan nacional de respuesta ante la situación 
de crisis alimentaria y nutricional, mientras 
que está en curso la validación del Plan de 
reducción del riesgo de desastres, que tiene 
en cuenta la nutrición. 

Alinear las medidas en torno a un marco común de resultados 
En 2016, el Plan de acción intersectorial de 
nutrición y alimentación (PAINA) fue fina-
lizado, presupuestado y validado técni-
camente. Está previsto que el CNNA lo 
apruebe como paso previo a la elaboración 
de un marco común de resultados que defina 
los objetivos à conseguir. Además, se han 

iniciado diversos mapeos (del grupo temá-
tico de nutrición y la sociedad civil, entre 
otros) con el propósito de obtener una visión 
global de las intervenciones de todos los 
actores. Existe un marco armonizado anual 
que define las áreas vulnerables en materia 
de seguridad alimentaria y nutricional. 

Reunir a las personas en un espacio común para la acción
A pesar de que el Consejo Nacional de 
Nutrición y Alimentación (CNNA) no se 
haya todavía reunido nunca desde su crea-
ción en 2014, su Comité técnico multiactor 
permanente es convocado cada mes por el 
director de nutrición del Ministerio de Salud. 
En 2016 y 2017, se han creado cinco comités 
regionales de nutrición y ali-mentación en el 
marco de un proyecto piloto. En 2017 se ha 
elaborado un plan de acción anual común 

a todas las redes SUN, sobre la base de sus 
respectivos planes de trabajo. En diciembre 
de 2016, la red de parlamenta-rios ha sensi-
bilizado a sus pares a través de una jornada 
especial. En enero de 2017, la población 
también fue sensibilizada mediante un reco-
rrido en caravana por el interior del país. Por 
su parte, la red de embajadores ha formado 
a diversos periodistas. 

• Completar y aprobar el Plan integrado de 
implementación;

• Elaborar el marco común de resultados y el corres-
pondiente plan de seguimiento y evaluación; y

• Poner en práctica el CNNA. 
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